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Municipió de Chepo
Avenido Son Cristóbol, Corregimiento de Chepo, Disirito de Chepo

Acuerdo No.3
(De 19 de febrero de 2026)

Por el cual se Declara como legítimo comprador de un lote de terreno de propiedad Municipal

oscar Daniet f,ur..Vásquez

El Consejo Municipal del distrito de Chepo
En uso de sus facultades legales;

Considerando;

Que oscar Daniel Pé.re7vásquez,. hombre panameño, mayor de edad, soltero vecino de estapoblación, portador de la cédula de_ identidad personal ruó.g-az 4-1921, con domicilio en elcorregimiento de Las Margaritas de Chepo, se"ior #2, hasolicitado la adjudicación de un lotede terreno de propiedad t\/unicipal a título o" .orpráventa, el cual se encuentra ubicado en elcorregimiento Las Margaritas, cuyos linderos y medidas lineales son los siguiente:

SegÚn Plano No'80502-129516, partiendo del punto.nú.mero uno (1), del lote de terreno quese describe con rumbo norte, cero dos (02) grados, veintinueve 1zo¡ minutos, cuarenta y cuatro(44) segundos este, T,-d"n once (11) riretrós con cero cuatro (04) centímetros, limitando concalle principal de Las Margaritas de quince_ (15.00) metros y r" il"g, al punto número dos (2),de allí con rumbo sur, ochenta y nueve (89i gradós, cerg ocho (oé) minutos, cero cuatro (04)segundos oeste, se miden cuarenta y treJ metros (43) con'."io siete (07) centímetros,limitando con resto libre de la finca cincúenta y siete miiquinientos cincuenta y nueve (S755g),Tomo mil trecientos nu.eve (1309), folio cientó treinta y seis (136) propiedad del Municipio deChepo, ocupado porVivian Gineila Otero Vergara /.-e ff"g, al punto'número tres (3), de allícon rumbo sur cero dos (02) grados, .ero nre,I" miáutos 1o-s¡, cero ocho segundos (0g) oeste,se miden doce metros c.ol treinta y nueve (39) centímetros, limitando con resto libre de la fincacincuenta y siete mil quinientos ciñcuenta y nueve (57559), Tomo mit trecientos nueve (130g),folio ciento treinta y.seis (136) propiedad cíel uun¡c¡ó¡o oicl..r"po, oárpado por cesar RamiroBatista Pérez y se llega al punto número cuatrá (¿j, o" allí con iumbo norte ochenta y siete(87) grados, veinte (20) minutos, catorce segundoi éste, se miden cuarenta y tres (43) metroscon diez (10) centímetros, limitando con cali-e segunda oeste, de diez (10) metros y se ¡lega alpunto número uno (1), ósea el punto de partidal Todo lo cual arroja una cabida superficiariade quinientos tres metros cuadrados con cuarenta y dos decímetroé cuadrados (503.42 M2)

Que se han cumplido.con las disposiciones pertinentes delAcuerdo Municipal N. 2g de 16 demayo de dos mil seis (2006) que rige la matória
Que la solicitante comprueba haber.pagado alresoro Municipaldel Distrito de chepo, la sumade mil ciento noventa y cinco 60/1oo (g7r , t g5.oo), ,áoirnt" iec¡oo: i iilagsl, como valor dellote de terreno arriba áescrito.
Que el m.tl1ic1oio de chepo es dueño de la finca No. cincuenta y siete mil quinientos cincuentay nueve (57559), tomo: miltrecientos nueve (1309), ról¡o: ciánió tr"i;i; y seis (136) sección depropiedad, provincia de, Panamá y que oe la t¡ncá ánter¡ormente méncidnaoa segrega y vendea oscar Daniel PérezVásquez, ei lote de terreno árrio, descrito, quedando libre el resto de Iafinglcincuenta y siete mil'quinientos,cincuenta y--nueve (5755g) con la superficie resultantedel Registro público con sus mismos linderoi y vátoi-inscrito.

ACUERDA:

Artículo Primero: Declara que oscar Daniel Pérez vásquez, es legítima compradora dellote de terreno, descrito en cuerpo der pieseñtá Áóüeroo.

Recepción de Alcaldía: S19-1251

Tesorería: 519-1603

Consejo: 519-1606

lngenierÍa Municipal: 519-1605



No. 30495 A Gaceta Oficial Digital, miércoles 1 de abril de 2026 2

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

